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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bolivia 5150 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tel./FAX 154) (0387) 4255458

SALTA 08ARR2016

RES. H. N° 0 3 3 4 / 1 6

EXPTE. N° 4333/15.-
VISTO:

El llamad^ a concurso para cubrir un cargo Regular de Profesor Adjunto,
dedicación semiexclusiva, para la asignatura Integración Educativa, de la carrera de
Ciencias de la Educación (Plan 2000); y

CONSIDERANDO:

Que los Miembros del Jurado Yolanda Fernandez Acevedo y María Grzona se
ven imposibilitadas de participar de la sustanciación de concurso;

Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 30 de la Res. N° 350/87 y
modificatorias, los miembros suplentes sustituirán a los titulares por orden de
designación en caso de aceptarse la excusación;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en Despacho n°
039/16 y 063/16, aconseja autorizar el reemplazo de los miembros titulares del Jurado
en cumplimiento al Art. 30 de la Res. CS. 350/87 y modificatoria;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesiones ordinarias del 22 de marzo y 05 de abril de 2016)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- ACEPTAR las excusaciones interpuestas por las Profesoras, Maria
Grzona y Yolanda Fernández Acevedo, como miembros titulares del Jurado, que
entenderá en el concurso para la provisión de un cargo Regular de Profesor Adjunto,
dedicación semiexclusiva, para la asignatura Integración Educativa, de la carrera de
Ciencias de la Educación (Plan 2000).

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a la Dra, Marta O. Chaile y Dra. Sandra Lea Katz a
desempeñarse como miembros titulares del concurso de referencia, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 30 de la Res. N° 350/87 y Modificatorias.
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ARTÍCULO 3°.- REORDENAR el Jurado que entenderá en el concurso mencionado
en el Art. 1° de la presente resolución, el que quedará integrado de la siguiente
manera

TITULARES
MARÍA CECILIA GRAMAJO
MARTA OFELIA CHAILE
SANDRA LEA KATZ

SUPLENTES
MARÍA SONIA WISNIVESKY

ARTICULO 4°.- NOTIFIQUESE a los miembros del Jurado, aspirantes al cargo,
Escuela de Ciencias de la Educación, carteleras y siga al Departamento Docencia
para la prosecución del trámite.-
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